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Alcance:  
El alcance del presente trabajo se circunscribió a relevar y verificar en la Dirección 
General Docencia, Investigación y Desarrollo Profesional (en adelante, DGDIYDP), el 
proceso de “Gestión de Becas de Investigación y Salud Pública”.  

Las tareas de auditoría fueron realizadas, en el ámbito de la DGDIYDP, sita en la 
calle Monasterio N° 480 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en esta 
Sindicatura General, de manera presencial, virtual y remota, habiéndose iniciado las 
tareas el día 10 de febrero y finalizado el día 11 de mayo de 2023.  

 
Limitaciones al alcance:  
No existieron. 
 
 
Principales hallazgos/observaciones:  
1. Del análisis realizado en el EE1 de “Concurso Becas” del periodo 2022, surge que 
su tramitación se aparta de lo establecido en la Guía para la Gestión de Becas 
mediante Financiamiento Público2.  

Ello, toda vez que no se ha incorporado a dicho EE documentación relacionada con la 
operatoria de la Gestión de Becas.  
2. Del análisis de los EE referidos a los devengamientos mensuales, surge que los 
mismos no están vinculados con el EE de Concurso de Becas que es el EE que les 
da origen.  

Asimismo, no se ha incorporado a dichos EE documentación relacionada con la 
operatoria de la Gestión de Becas según lo establecido en la Guía para la Gestión de 
Becas Mediante Financiamiento Público. 

3. El EE de Certificaciones de Becas no se encuentra vinculado con el EE de 
Concurso de Becas. 

Asimismo, no se ha incorporado a dicho EE, documentación relacionada con la 
operatoria de la Gestión de Becas según lo establecido en la Guía para la Gestión de 
Becas Mediante Financiamiento Público. 

4. Las Disposiciones N° 7-DGDIYDP/22 y N° 222-DGDIYDP/22, por medio de las cuales 
                                                 
1 EX-2022-14824871-GCABA-DGDIYDP. 
2 IF 2021-39701214-GCABA-DGDIYDP – Guía para la Gestión de Becas Mediante Financiamiento Público, 
Becas de Investigación y Salud Pública. 



 
 

se aprobaron la Guía para la Gestión de Becas Mediante Financiamiento Público y el 
Cronograma para el Concurso 2022 “Becas de Investigación, Salud Pública y 
Capacitación” 2022 respectivamente, no se encuentran publicadas en el Boletín Oficial ni 
en la página web de la DGDIYDP, apartándose así de lo dispuesto en las citadas normas. 

 
Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 
Emitió opinión.  
 
 
Conclusiones y principales recomendaciones:  
En virtud de las tareas de Revisión del Proceso de Gestión de Becas de Investigación 
y Salud Pública en la Dirección General Docencia, Investigación y Desarrollo 
Profesional, efectuadas por esta Sindicatura General, resulta necesario: a) incorporar 
en el EE de Concurso de Becas, la totalidad de la documentación relacionada con su 
operatoria; b) vincular al EE de Concurso de Becas los EE complementarios; c) 
publicar en el Boletín Oficial y en la página web de la DGDIYDP el Cronograma para 
los Concursos de “Becas de Investigación, Salud Pública y Capacitación”. 

Por lo expuesto, se señala que la implementación de las recomendaciones 
efectuadas por este Organismo de Control, contribuirá a lograr una mayor eficacia y 
eficiencia en el proceso de mejora en la implementación de la Gestión de Becas de 
Investigación y Salud Pública. 

Para finalizar, se destaca la buena predisposición, colaboración y compromiso de la 
repartición auditada en pos de la mejora continua del proceso por ellos gestionados. 
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